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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCIONde 3 de marzo de 1989. de la Subset:retana.
por la que se dispone el cumplimiento del fallo de la
sentencia dictada por la SaJa Segunda de la Audiencia
Territorial de Madnod. en el recurso contencioso-adminis
trativo 1.117/1985, promovido por don Ricardo Rodriguez
García.

llmo. Sr.: EIl""el recurso contencioso-administrativo registrado con el
número I.l17{1985, de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, seguido a instancia de don
Ricardo Rodríguez García, contra la denegación presunta l'Or silencio
administrativo de su petición de reconocimiento de serviCIOS previos,
instada con fecha de 1 de octubre de 1984, ante la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid ha dietado sentencia de
31 de enero de 1989, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencios<radministra
tivo interpuesto por don Ricardo Rodríguez García, contra la denega
ción presunta, ~r silencio administrativo, de su petición de reconoci
miento de servJ.cios previos, formulada con ocasión de la certificación
de 12 de septiembre de 1984, de los servicios prestados en la
Administración, anexo IV, en la que no se computa el tiempo que
pennaneció en situación de incapacidad laboral transitoria, siendo ya
funcionario interino de-la- Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias. debemos declarar y declaramos la nulidad de -dicha resolución
por no ajustarse a derecb.o,-con estimación de la pretensión deducida en
el presente recurso 'de' reconocer al recurrente como tiempo -efectiva
mente prestado al servicio de -la Administración correspondiente al
periodo que estuvo en situación de incapacidad laboral transitoria, del
7 de marzo de 1982-al26·de-octubre del mismo_año; sin expresa
imposición de costas.»

En su virtud, esta Subsecretaria. de conformidad de lo dispuesto en
el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Libario Hierro

Sánchez-Pescador.

TImo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1989. de la Diret:ción
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
KUbernalivo interpuesto por el Notario de Ronda don
Fernando Martínez Marlínez contra la negativa del Re~s
trador de la Propiedad de Arcos de la Frontera a practicar
la cancelación de la expresión registral de cualidad de
reservable de una finca en consecuencia de una escritura
pública de renuncia.

Excmo. Sr.: En el recuno gubernativo interpuesto por el Notario de
Ronda don Fernando Martinez Martinez contra la n.tiva del Registra~
dor de la Propiedad de Arcos de la Frontera a pracncar la cancelación
de la expresión registral de cualidad de reservable de una finca en
consecuencia de una escritura pública de renuncia. en virtud de
apelación del recumnte.

HECHOS

1

Por escrituÍa otorgada el <!la 13 de CÍiciembre de 1985, ante don
Santiago Soto Díaz, Notario de Arcos de la Frontera., don Eleuterio
Luceño Pérez y su bija doña RosaIía Luceño Garrido, formalizaron las

- operaciones particionales de las herencias intestadas de su esposa y
madre, doña Maria Luisa Garrido Ibáñez, y de su hija y hermana doña
María del Carmen Luceño Garrido, adjudicándose a don Eleuterio en

;, .'

pago de sus derechos sucesorios en la herencia de su hija. Maria del
Carmen, una cuarta parte indivisa de la casa., sita en Bomos, en la calle
San Jerónimo, ~úmero 41, que la habla adquirido por herencia de su
madre, doña María Luisa, con el carácter de reservable conforme al
articulo 811 del Código Civil, y con este carácter fue inscrita en el
Registro de la Propiedad. •

El <!la 8 de noviembre de 1986, el Notario de Ronda don Fernando
Martínez Martínez, autorizó escritura en la que doña Rosalla Luceño
Garrido faltando otros interesados con mejor derecho a los bienes
reservables dentro del tercer grado de parentesco como única eventual
reservatoria, renunció a cualquier derecho, titularidad o facultad que
pudienl detentar sobre la referida cuarta parte indivisa de la citada finca,
ya al amparo del articulo 811 del Código Civil, ya por razón del segundo
matrimonio de su padre, liberando al reservista de cualquier obligación
o vinculación que pudiera derivarse de tales y con ~o al bien
indicado que en lo sucesivo quedará liberado de toda sujectón reservato-
ría, todo eUo al amparo del articulo 970 de! citado cuerpo legal, y, en
consecuencia, se solicitó en la propia escritura de renuncia la cancela
ción de la constancia en el Registro de la Propiedad de la cualidad de
reservable de dicho bien.

II

Presentada primera copia de dicha escritura en el Registro de la
Propiedad de Arcos de la Frontera, en unión de certificaciones del
Registro Civil acreditativas de ser la renunciante única reservataria en
tal momento, fue calificada con la siguiente nota: «Denegada la
cancelación interesada en el presente documento porque, si bien doña
Rosalía Luceño Garrido, como reservataria eventual, puede renunciar a
su derecho a la reserva, esa TCDuncia aislada,· al· no acreditarse el
fallecimiento del TCSCTVÍsta, no puede provocar la cancelación del
carácter de reservable que, conforme al articulo 811 del Código Civil,
consta en los libros registrales. Defecto insubsanable y no~
anotación. Arcos de la Fronter1l, 3 de diciembre de 1986.~ElRegistrador
(firma ilegible).»

III

El Notario autorizante del documento interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación y alegó: L Que la calificaci6n infringe lo
prevenido en los artículos 4.1 y 970 del Código Civil y, consiguien~

mente, los articulos 39, 40 d), 79 Y82.1 de la Ley Hipotecaria. II. Que
e! sentido propio de las palabras del articulo 970 del Código Civil,
confonne lo establecido en el artículo 3.1 de dicho cuerpo legal, no es
otro que el expresado en el mismo, lo que resulta evidente: a)
Positivamente la conclusión es forzada: 1.0 Resulta en primer lugar, de
los propios términos utilizados por el articulo citado al revelar de forma
inequívoca que su sentido propio, su espiritu y finalidad, es el de
permitir a los reservatarios, cuando fueren mayores de edad, Y por un
acto de voluntad, remover la reserva. extinguirla para lo sucesivo. a') El
precepto al inicio pone de relieve que lo perseguido por el legislador fue
la posibilidad de que cese la obligación de reservar y no simplemente el
permitir la renuncia de un derecho, por cuanto para ello basta con el
principio general de transmisibilidad y, consipi~te disponibilidad de
los nusmos articulos 6.2, 1.112 Y 1.255 del Código Civil, y como tal
obligación de reservar se describen los efectos que produce el nacimiento
de la reserva por los articulos 811, 968, 979 Y 980 de dicho. texto legal
El carácter esencial de tal obl~ción para la existencia de la reserva se
pone de manifiesto, si se conSIdera que es precisamente su vigencia la
que constituye al obligado en la necesidad de asegurar su cUmplimiento:
Articulos 977 y 978 del Código Civil. 184 Y 186 de la Ler.Hipoteearia
y 260 del Reglamento. La existencia de dicha obligación es que impide
al reservista disponer de los bienes reservables: Articulos 763.3, 972, 973
del Código Civil. Lo que antecede está confirmado por la Resolución de
la Dirección General de los R~stros y del Notariado de 9 de enero de
1962, y por la sentencia del Tnbunal Supremo de 2 de marzo de 1959.
En el precepto referido se dice que dicha obligación cesará, por la causa
que se expone a continuación, 10 que corrobora el artículo 971 del
Código Civil, en cuanto a una causa distinta para idéntico efecto. b') El
citado precepto·continúa estableciendo cuándo se dará laetsación de
dicha obligación constituyendo la primera causa enunciada. una referen~
cia inequívoca a la voluntad de los reservatarios, presupuesta siempre su
mayor edad. En efecto, el Código Civil, no emplea el ténnino rcservata
rios, pero si lo utiliza la Iegialación hipotecaria, los articulos 185, 186 Y
187 de la Ley y 260 del Reglamento. De ello resulta evidente que la
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noción jurídica de reservatario comcida con la vulgar de beneficiario de
la reserva. y que este beneficio es actualmente relevante para el derecho
en cuanto legJ.tima a ciertos efectos, pero actualmente, como lo prueba
el que sea susceptible de garantía Y que se cali.fi.que. de dercch~,
independientemente de que fuese ~ o simple ~pectat1va "'U~
activamente tutelada. ya por referenCla a los propiOS reservatanos, ya
por referencia a la reserva misma Desde este sentIdo, como titulares de
un derecho los alude el Código Civil en los artículos 970 y 973.2. Así
pues, en vida del reservista, los reservatarios se caracterizan por tener un
derecho, referido a la reserva, a los bienes reservables o sin referencia
alguna. una posición activa jurídicamente protegida, como lo prueba el
que sea susceptible de ser garantizada e incluso renun~ada. Este derecho
tiene bastante que ver con las facultades del reservIsta en orden a su
sucesión mortiscausa, artículo 972 del Código Civil; de donde el derecho
a la reserva no es equivalente al de UDa posible legitimación a una
herencia futura, eUo lo demuestran los artículos 970, 977, 990, 991 Y
1.271.2 del Código Civil y la sentencia de I de abril de 1914. De ~to
antecede se puede concluir que la cualidad genérica de reservatano tan
sólo podrá predicarse a los efectos de reconocer el derecho que entre
otras cosas se les permite renunciar, artículos 968, 970, 971 y. 9~ l.l del
Código Civil. Por todo ello,. nunca podrá ~erse en te~de J~~o que
el artículo 970 pennite remover toda sujeaón reservatana, en viitud de
un acto de consentimiento prestado por quienes sean reservatarios en
ese momento. 2.° Resulta, en segundo lugar, de los antecedentes
históricos y legislativos, y del propio sentir de la sociedad. en s~ vivir
cotidiano y en cuanto a la realidad tomada en cuenta por el legislador
para regularla, no sólo al tiempo actual en que ha de aplicarse sino al
de la misma elaboración del Código Civil b} El funcionario calificante
expresa en la nota tres afirmaciones y ningún precepto, para tratar de
desvirtuar el tenor claro, preciso Y contundente de la norma invocada
en el título presentado en el Registro. 1) Por la primera, califica a doña
Rosalía como «fesetVataria eventual» y no se niega, lo que se afirma es
precisamente el ser en tal momento la «Unica» por faltar otros.parientes.
de igual o mejor orden y~, dentro del tercero Y. pertenecIentes a !&
linea de procedencia de los bIenes" y detentar la cualidad. de reservataria
en exclusiva y, por tanto, .el derecho a los bienes que, conforme al
artículo 970 del Código Civil, puede ser renunciado con el efecto de
hacer cesar la obligación de reservar, en este caso contraída a un bien
concreto que, desde ese instante dejará de ser. reservable. 2) Por la
segunda dice que «puede renunciar a su derecho a la reserva», y su
consideración cae fuera de los límites estrictos a que este recurso debe
contraerse. 3) Por la tercera. se afirma que la renuncia queda «ai.slada».
al no acreditarse el fallecimiento del reservista, por lo que no puede
provocar la-cancelación del carácter reservable; cuanto a este punto, no
se sabe lo que con ello se quiere decir, pero se niega el resultado de que
no. pueda cancelarse. Interpretada esta afirmación se considera que lo
aseverado es precisamente la imposibilidad de que renuncia alguna
pueda remover la reserva en vida del reservista, por cuanto estando
establecida en favor de un colectivo indeterminado de personas, y no
sabiéndose quiénes de ellas la consumarán en definitiva, resulta forzado
contraer la renuncia del articulo 970 del Códi$o Civil. a tan sólo el
derecho del renunciante y la eficacia de la cesaCión de la obligación de
reservar a la medida de lo renunciado, que nunca podrá ser total. ya que
siempre podrán sobrevenir personas que puedan «eonsum.ar». Pero esto
~ta insostemble, no sólo porqu~ no lo amJ>3!'l el citado articu1o,970, sino
porque también entraña una sene de confusiones, que la propIa ley na
tolera: a') porque confunde la reserva con su consumación. Natural·
mente que la reserva nace para consumarse, pero esta finalidad natural
se pretende corno una mera pasibilidad que podrá faltar, no sólo en
virtud del artículo 970, sino por otras muchas causas; así, pues, la
consumación supone la reserva, pero lo inverso no es cjerto; b') porque
conñmde el derecho a la reserva con el derecho a consumarla. El
primero existe porque la Ley lo dice y con el contenido que ella expresa,
el segundo se presenta como expectativa protegida y relevante en
derecho en la medida y a los efectos marcados parla Ley, correspon·
diendo a aquellas personas que la tienen por tener el derecho de que es
anejo, por ser reservatarios. Este doble planteamiento resulta claro, entre
otras, en la Resolución de 8 de noviembre de 1951; c') porque confunde
el «interés» que con la reserva se protege, que siempre estará en los
reservatarios. con el carácter eventual en que se es tal por una persona
concreta y determinada. La concurrencia de ese interés determinará
precisamente quiénes son los titulares del derecho a la consumación y,
por tanto, quiénes son los reservatarios a los efectos que interesa en
Derecho. No se puede decir que, en definitiva, pueden ser otros los que
la consumen. pues resulta desmentido por la Ley; asi resulta. de los
artículos 185 de la Ley Hipotecaria, 970 del Código Civil y Resolución
de 5 de marzo de 1910. En este punto deben clestacane las Resoluciooes
de 21 de junio de 1906,28 de llfIosto de 1911, 6 de abril de 1912 y 19
de febrero de 1969, Ylas sentenCUls de 6 de julio de 1916, 6 de julio de
t919, 19 de febrero de 1935, 17 de abril de 1951 y 24 de febrero de 1960.
En definitiva. el que el reservatario sea el que puede. consumar y, por
tanto,. la designación sea eventual, sin que por ello adquiera nada
transmisible, sina meras posibilidades de actuación, no autoriza, en
contra de la propia ley, para entender qué reservatario es tao sólo el que
consuma, el que adquiere algo transmisible. 4) Fmalmente, dicha forma
de entender el precepto lo desvirtúa, .en cuanto de ser una norma
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finalista y permisiva, lo convi~ ~n. mero :trasunto si~,
simple manifestación más del pnnClplo de libre tranSDllSlbilidad y
consiguiente libre renunciabilida4 de los ~rech~s, faculta~es y demás
posiciones activas, con lo que deVlene ~talmente m~ece~o y abs~o,
en tanto reducido a reRu1ar la renunCIa de una «tltularidad condiClo
nada». c) En definitiva,10 regulado es un acto col~voo conjunto, caso
de existir varios reservatarios, de carácter voluntano y cuyos efectos se
reducen a remover la reserva con la eficacia propia. general y común de
todos los actos inter vivos, desde que se produce, irrevocable e
incoodiciooalmente (artículo 1.256 del Código Civil). No se puede decir
que admitir lo antenor implica vulnerar los artícul~ 990, 991. y 1.211
del Código Civil, así l~ confinnó expresamente el Tnbunal Suprem?, en
sentencia del l de abril de 1914. No se poede alegar tampoco el artiCulo
6.2 del Código Civil; d) Para coocluir, cuanto se ha expu~to resulta
confirmado: 1~ Por el Tribunal Supremo en las sentenCIaS de 2· de
mano de 1959 y 17 de abril de 1956, y 2.") Por la Dirección General de
los Registros y del Notariado en la Resolucióo de 30 de marzo de 1925.
m Qoe lo prevenido en el artículo 910 del Código Civil, en sede de
...en.a binupcial, integra la regulación de la extraordinaria o lineal del
artículo 811 del mismo cuerpo legal, en virtud de lo prevenido en el
artículo 4.1 del mismo Código: a) Con carácter generales C?mún a la
doctrina Yjuris~cia ~teJ?-der y soste~er que la ~CIón conte
nida en los articulos 968 y slgUlentes constituye una espec¡e ~ de.TeCho
común de las reservas, aplicable, por tanto, a todas ellas,. ~nclwd.? la
excepcional, siempre que tal integración no choque con las SlDgularida~
des que justifican su existencia~ En su apoyo se ha ~en·
lado: 1) Ls incanlinación sistemállca de tales preceptos, reco~dos en el
capítulo V, .título III del libro tercero del Código Civil, aplicándose a
las disposiciones contenidas en el capitulo II de idéntico título y libro,
entre las qoe se encuentra el artículo 811. 2) Ls geoeralidad de la rúbrica
que precede a la Sección en ~u~_~s mismas están recogidas. 3) El primer
inciso del artículo 968 del Código Civil, cuya letra da por seotada la
pertenencia de ambas especies a un mismo e idéntico género. 4) Y.
finalmente, que en ambos casos, se describc:n los efectos de su
nacimiento mediante ei uso de idénticas expresIones por los artículos
811 y968 dé! Códi80 Civil. b) Ea especial dicha analogía, por lo que toca
alas medidas de segoridad resulta confinoada por el artículo 184.2 de
la Ley Hipotecaria, analogía que resulta reiterada por las sentencias de
6 de julio de 1916, de 25 !le !Darzo de 1,9.3;l,y,de 14 de junio de 1945
y la Resolución de 25 de Juma de 1982 (en' cuanto a los efectos de. la
sucesión reservataria, recogidos en los artículos 974 y 975 del Código
Civil). Dicha regla general tampoco conoce excepción alguna por lo que
respecta al artículo 970 del Código Civil, toda v~ que conc~ el
requisito de «identidad de razón», para proceder a lDtegrar analógtca
mente con él el silencio que en este orden presenta el artículo 811. La
jurisprudenci~ ha dado siempre por sobreentendida la aplicación analó
gica del tal precepto y sólo ha discutido los efectos (Resoluciones de 20
de febrero de 1914 de 19 de febrero de 1920, la Cltada de 1925 Y las
sentencias también' citadas de 1956, 1959 Y 1960); c) lo anterior se ha
pretendido poner en evidencia sobre la base de un extraño argumento.
Se ha dicho que si la renuncia de los descendientes más próximos en
grado excluye la reserva, es precisamente porque e~ base a tal renuncia
se les excluye, por su propia eficacia,. que se pretende conforme .a los
artículos 923 a 929 y 933 del Códi80 Civil. Razóo por la que, ea lo .lineal,
la eficacia,de la renuncia deberá buscarse en razón de lo prevemdo en
tales preceptos y además, en el 935 y 943. conforme a los cuales los
órdenes de los ~scendientes y los colatarales suceden «por derecho
propio», por lo que n~ les afectará renuncia alguna en el orden
preferente de los descendientes. Lo expuesto supone nuevamente caer en
el error de confundir la reserva con la «sucesión reservataria» y el
derecho a ella con el derecho a consumarla. En este punto hay que
señalar las sentencias de 19 de noviembre de 1910 y 4 de enero de 1911;
d) doña Rosalia en el momen~o de l!l renuncia es única reserva~
detenta tal condición en exclusIVa, y SIendo mayor de edad, es tamblen
la única legitimada para exti~gui~ «1a obligación de r~rva.r».q~e pesa
sobre su papel reservista, abstraCCión hecha de que pudieren eXlstIr otros
descendientes de ulterior grado, u otros parientes en el orden ascendente
o colateral, que nada tienen ni, por tanto, nada tienen que decir, en tanto
el orden descendente les excluye a los efectos en que tal designación
interesa de cara al artículo 910 del Código Civil.

IV

Finalmente~extinguida en el plano ci~ la ~rva; ~ y como se~
en el titulo calificado, se produce una mexaetttud regIstral (sentenCIa de
19 de enero de 1945), lo que deberá rectificarse mediaote la pertinente
cancelación, para la que resulta título bastante la primera copia' de la
escritura presentada en el Registro de la Propiedad. todo ello de acuerdo
con lo prevenido ea los artículos 39, 40 d), 19 Y 82.1 de la Ley
Hipotecaría.

IV

El Registrador de la Propiedad. en defensa de su nota informó que: en
el asiento de presentación se re~um.e .el proble~ plantea'!o: SI la
renuncia de un eventual reservatono. en la reserva lineal del artículo 811
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del Código Civil. sin acreditarse el fallecimiento del reservista y sinacredíw:se la inexistencia de otros reservatarios, puede :provocar la
cancelaCIón del carácter reservable de una finca o participaCIón de finca
en los libros registra1es. Que hay que examinar los siguientes puntos: 1.

1.0 Posibilidad de renuncia de un reservatorio sin acrediiarse el
fallecimiento de reservista: a) El articulo 970 del Código Civil regula la
renunCIa al derecho a los bIenes reservables referida unicamente a la
reserva matrimonial u ordinaria; b) la Resolución de la Di=i6n
Gen~ de los Registros y del Notariado de 30 de marzo de 1925,
admite que el reservatario pueda renunciar a su derecho mientras vive
el reservista Y. lógicamente, puede renunciar en fase de reserva consu
mada, a la muerte del reservista, pero dicha Resolución está resolviendo
un caso de renuncia dentro del marcó de la reserva ordinaria o
matrimonial .y nunca dentro 101 marco de la reserva lineal; e) la
doctnna conSIdera que el articulo 970 DO habla de renunciar a los bienes
ya 8dQ~dos, sino al derecho a ellos, que· corresponde al·. hijo o
d~diente durante la reserva, aunque de un modo condicional, y
opma que la Ley permite la renuncia con anterioridad a la muerte del
reservista. Que, en conclusión, tanto la doctrina como la legislación y
jurisprudencia citadas están refiriéndose a la renuncia, única y exclusiva
mente, dentro del-ámbito de la reserva ordinaria. Que admitida en el
artículo 970 la posibilidad de renuncia al derecho a los bienes reserva
bles, bay que preguntarse: ¿Es aplicable dicho precepto legal, dietado
para la reserva ordinaria, a la reserva. lineal del artículo 811 del Código
Civil? 2.· Aplicación analógica del articulo 970 del Código Civil a la
~ lineal La posibilidad de que los reservatarios, en la reserva
lineal, puedan renunciar a su derecho está admitida en la doctrina. La
jurisprudencia ha declarado aplicable a la reserva lineal algunos artículos
del Código Civil dietados para la reserva ordinaria, entre otros, los
articulos 973 y 975 a 978. En defintiva, la doctrina se muestra muy
cautelosa en aplicar, de manera ~ra, las normas de la reserva ordinaria
a la lineal al iaual que la junsprudencia (sentencias del Tribunal
Supremo de 14 de junio de 1945 Y de 8 de junio de 1954, y Resolución
de 30 de marzo de 1925), ya que en todas las sentencias y Resoluciones
estudiadas ninguna admite de manera ""presa que el articulo 970 del
Código Civil sea aglicade a la reserva del articulo 811 con todos sus
efectos y alcance. 3. Efectos de la renuncia. Que según la época en que
se efectúa la renuncia y las penanas que la formalicen, bay que
distinguir: a) La renU:Dci.a_~echa por el reservatario después de la
muerte del~ta no ofrece duda, Resolución de 16 de septiembre de
1947; b) la renuncia de todos los reservatorios de grado más J?róximo
mientras vive el reservista queda -purificada el día del falleciIDlento dei
reservista, si aquellos le sobreviven, sentencia del Tribunal Supremo de
17 de abril de 1956, Y el la renuncia heeba por unn sólo de los
reservatarios produce efectos exclusivamente respecto de él En el
supuesto contemplado, la renuncia de un reserva.tario eventual no puede
provocar la cancelación en los libros registrales del carácter de reservable
con el que aparece inscrita la cuaN parte indivisa de la" casa referida.
4.°. Solicitud de cancelación. En la escritura calificada, como conse
cu,encia de la renuncia y al am~ del artículo 79.2.° de la Ley
Hipotecaria, se solicita la cancelaCIón de la constancia de la condición
de reservable de la citada cuarta parte en los libros de Registro. La
sentencia del Tribunal Supremo de 17 de abril de 1956 proclama
detenninados requisitos indispensables para que pueda cancelane la
reserva, y, dada la circunstanCIa que en "el supuesto contemplado no se
acreditan ninguno de ellos, el derecho que se trata de cancelar no puede
nunca cons~derarseextinguido y, por tanto, malamente puede solicitarse
su cancelaCIón conforme a los artículos 79_2.° de la Ley Hipotecaria, Y
173 de su Reglamento. 5.° La cacelación registral del carácter reserva
ble no es posible. Que si bien en la reserva ordinaria la renuncia
verificada por todos los reservatarios en vida del reservista, puede
producir efectos extintivos, según la Resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, de 30 de marzo de 1925, por el
contrario, en la reserva del artículo· 811 del Código Civil, la renuncia
verificada por una reservataria en vida del reservista, no puede extinguir
la reserva eD base a los argumentos expuestos y a los ,siguientes: a) Si
reservar es guardar y custodiar UDa cosa para que sirva a su tiempo,
hasta el fallecimiento del reservista no pueden detenninarse quiénes
sean las personas que estén dentro del tercer grado y pertenezcan a la
línea de donde los bienes Procedan. como establece el artículo 811
citado, pues, de lo contrario, se vulnerarla diebo precepto lCJl"!' b) al
igual que el articulo 781 del Códi~o Civil, el articuln 811 de dicho texto
legal impone al reservista la obligación de conservar y transmitir, y,
malamente va a reservar si como consecuencia de la renuncia de una
eventual reservataria se cancela el carácter reservable en el Registro de
la Propiedad y la finca se vende en pleno, dominio, libre de cualquier
condición o destino; c) la jurisprudencia reiterada del Tribunal
Supremo y Dirección General de los Registros y del Notariado defien
den esta tesis en la sentencia de 17 de abril de 1956 y en la Resolución
de 19 de febrero de 1920; d) en el supuesto de que doña Rosalía'
Luceño Garrido premuriere al reservista, serían llamadós· los !'eservata
~os de grado siguiente, dentro del tercer grado y si quedan· parientes
lineales dentro del tercer grado tienen derecho a pedir los bienes
reservables o su valor; e) si el derecho de los reservatarios se encuentra
afecto a una condición suspensiva, si .el reservatario, en vida del
reservista, no tiene más que una expectativa jurídica, la renuncia

;.,

verificada en esta etapa carecería de efectos, adquiriendo efectividad
cuando se acreditase el fallecimiento del reservista· f) el articulo 7.° del
Reglamento Hipotecario se opone a la cancelaci6~ interesada, ya que se
trata.de una. modificación fu~ura de un derecho real futuro! y g) la
doetnna reglstral argumenta en defensa de la no registraCI6n de la
renuncia el principio de tracto sucesivo, consagrado en el artículo 20 de
~ Ley Hipotecaria, Y~ art!culo 9.· de la misma Ley,.al enumerar las
circunstanaas de las lDscnpaones. Hay pues, una falta de explícita
titularidad registral y teniendo en cuenta que el articulo 82 de la ley
Hipotecaria, regula las cancelaciones con el consentimiento del titular
repmal. ¿Es posible, en el presente caso, una cancelación cuyo consenti·
onento lo presta: un reservatario quien durante la vigencia de la reserva
no tiene más que un derecho sujeto a una condición suspensiva'?

v

El Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla confirmó la nota
del Registrador fundándose en que no se facilita prueba sobre la falta de
otros interesados, con mejor derecho a ·losbienes reservables dentro del
teroer grado de parentesco que servirla .para ponderar y calibrar el
verdadero ·alcance -de la renuncia.al ,.derecho de reserva y B las
consecuencias derivadas de dicha renuncia, en que esta indetermina
ción, en cuanto a quienes .sean las personas favorecidas por la reserva
y la anotación registral de aquella impide dar a la renuncia de doña
Rosalía Luceño Garrido, de carácter exclusivamente individual, el
alcance que se pretende por el señor Notario de Ronda, ya que al. no
existir titularidad a1guha con relación a los bienes se podría perjudicar
a otros eventuales reservatarios, que pueden estar dentro del tercer
gnldo, conforme determina el articulo 811 del Código Civil.

VI

El Notario recu.rrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en
sus alegaciones y añadió que por el auto se confirma en todas sus partes
la nota calificadora en base a razones juridicasdel todo ajeIl8$ a la
calificación recurrida y, por tanto; incongruentes con la pretensión
deducida. Que dicho auto contraviene 10 prevenido en el apartado
segundo del artículo 118_ del ReaIamento Hipotecario, ya' que el mismo
modifica sustanciamente la calificación contenida en la nota recurrida
en un doble sentido: a) En primer lu~, altera el defecto «Ontenido en
la misma: «No acreditarse el fallecimiento del reservista», ,debIéndose
destacar en este punto los articulos 117 y 127 del Reglamento Hipoteca
rio; b) en segundo lugar, altera las consecuencias o efectos del defecto
aprectado por el Registrador en función -de la «recalificación» a que
conduce. Efectivamente, la nota deniega, lo que, conforme a los articulos
65 de la Ley Hipotecaria Y 101 de su Reglamento, se hace por reputarse
«insubsanable» el defecto de no acreditarse el fallecimiento del reser
vista y, contrariamente, el auto en el acuerdo deni~ la cancelación
interesada, y confirma en todas sus partes la Dota calificadora, pero de
los fundamentos de derecho parece convertir la denegación en suspen
sión y lo que es insubsanable en subsanable, y c) en conclusión,
deniega. la cancelación,. pero no confirma la nota, pues al invocarse
nuevo defecto, altera su causa y al admitir que de la justificación
documental pndria resultar la inscribibilidad del titulo calificado, altera
su significado y, consiguientemente, su efecto o consecuencia de
Derecho.

FuNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulos'811, 968 y 970 del Código Civil, las sentencias de
17 de abril de 1956 Y de 24 de febrero de 1960, Y las Resoluciones de
este Centro directivo de 19 de febrero de 1920 y de 30 de marzn de 1925.

1. Invoca, en primer lugar, el recurrente que el auto apelado
modifica sustancialmente la calificación contenida en la nota recurrida.
Esta apreciación del recurrente es evidentemente infundada porque el
auto en su fallo se limita a confirmar la nota del Registrador. Mas ni
siquiera en los razonamientos hay incongruencia con las cuestiones que
plantea la nota y que planteó el propio Notario en su recurso inicial. En
la escritura c:ali.ficada no se parte, según la exposición de antecedentes
que contiene, de que la persona que en ella renuncia a cualquier derecho
que pudiera derivar del artículo 811 sea la única interesada en la reserva,
sino sólo de que faltan «otros interesados con mejor derecho a los bienes
reservados dentro del tercer grado de parentesco», de modo que «la
compareciente es la' única eventual reservataria en la actualidad». El
Registrador en su nota de calificación, deniega la cancelación -de la
expresión, hoy existente en el correspondiente· folio registral, de la
reserva seJlalada por el articulo 811 del Código Civil, porque si bien la
otorgante «como reservataria eventual, puede renunciar a su derecho a
la reserva, esa renuncia aislada, al no acreditarse el fallecimiento del
reservista, no puede provocar la cancelación, etc.» Y el Notario en su
recurso "inicial pa.rte de que la nota signiñca «1a imposibilidad de que
renuncia alguna pueda remover la reserva en vida del reservista en favor



tunes 3 abril 1989

7331

7332

9571

7333 RESOLUCION de 1 de marzo de 1989. de la Dirección
General de. Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a la Empresa «Auxiliar
Gráfica Alan. Sociedad Anónima» y otras.

E! Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembte. modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernizaCIón o reconver
sión de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de artes gráficas solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentari~s, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Enetgi8 ,Ha emitido los correspon~
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en 'ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiCIOnes vigentes en cada
momento les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

El Ministro de Defensa
NARCrS SERRA I SERRA

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultaran
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-I. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico detenninante del beneficio que se
conceda y, su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas enJa circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

JUAN CARLOS R.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeroná
tico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1989.

BüE núm. 79

RESOLUCION de 10 de marzo de 1989. de la Subsecreta·
ria. por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Fernando de Aguilera y Narváez. la rehabilitación en el
titulo de Conde de Vil/ajobos.

Don Fernando de Aguilera y Narváezha solicitado la rehabilitación
en el título de Conde de VilIalobos, cuyo último titular fue don Enrique
de Aguilera y Gambas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses
a partir de la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 10 de mllIZo de 1989.-E! Subsecretario. Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

7330

REAL DECRETO 325/1989. de 31 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico.
con distintivo blanco. al Brigadier Jefe del Estado Mayor
General de fa Fuerza Aérea Argentina, don Ernesto H.
Crespo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Brigadier Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina.
excelentisimo señor don Ernesto H. Crespo,

de un colectivo indeterminado de personas, y no sabiéndose quiénes de
ellas la cosumarán en definitiva, resulta forzado contraer la renuncia del
970 del Código Civil a tan sólo el derecho del renunciante, y la eficacia
de la cesación de la obligación de reservar a la medida de lo renunciado,
que nunca podrá ser total, ya que siempre podrán sobrevenir personas
que puedan consUlIUll». Al intentar superar esta objeción dedica después
el Notario una gran parte del escrito del primer recurso, por lo que no
es oportuno que tache de incongruencia los razonamientos vertidos en
el auto justamente para apoyar la doctrina de la nota tal como el Notario
la ha entendido.

2. La cuestión, pues, planteada es la de si antes de la muerte del
reservista puede tener virtualidad cancelatoria la escritura de renuncia
de los derechos de la reserva a que se refiere el artículo 811, otorgada
por uno de los posibles reservatarios y aun en el caso de que, como se
afirma en la escritura Y puede fácilmente demostrarse, qwen otorga la
renuncia sea hoy la interesada con mejor derecho a los bienes reserva~

bIes, dentro del tercer grado de parentesco. Esta cuestión debe ser
resuelta en sentido neptivo pues la que hoy es interesada de mejor
derecho no es la única mteresada en la reserva, Ypuede ocurrir que por
permitir la renunciante al reservista resulten ser otros los llamados como
.reservatarios efectivos y éstos no pueden ser afectados por tal renuncia
tal como se desprende de la sentencia de 24 de febrero de 1960 Yde la
Resolución de 19 de febrero de 1920. .

Esta Dirección General, ha acordado desestimar el recurso.

Lo que, con devolucj.ón del expediente original, comunico a V. E.
para su conOcimiento y efectos.

Madrid, 9 de marzo de 1989.-E! Director general, losé Cándido Paz,
Ares Rodriguez.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de la de marzo de 1989. de la Subsecreta·
na. por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Juan Man·a Dreyffus y González de Orbegozo. la rehabilita·
ción en el título de Conde de Premio Real.

_ Don Juan María Dreytfus y González de Orbegozo ha solicitado la
rehabilitación en el título de Conde de Premio Real, cuyo último
poseedor fue don Eduardo Vicente Dreyffus y González de Orbegozo, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 de
junio de 1948. se señala el plazo de tres meses a partir de la publicación
de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 10 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.
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